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Armenia Quindío, Junio 21 de 2021.- 

 

Señores 

JUZGADO 9ª CIVIL MUNICIPAL 

L.C.- 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO. RAD. 2020-249. DDTE: MARTHA CECILIA GÓMEZ 

MEDINA. DDO: DIEGO VELASQUEZ.- AUTO Interlocutorio 550 Desistimiento Tácito 

DEL 16 de junio de 2021 Notificado por estado el 17 de Junio de 2021. 

 

ASUNTO: REPOSICIÓN.- 

 

Respetuoso saludo, 

 

Estando en términos, con el fin de que reponga su decisión de la aplicación de desistimiento 

tácito para el presente proceso y la condena en costas, por el contrario le solicito seguir el 

trámite normal del proceso y tener por notificado al señor DIEGO VELASQUEZ por 

conducta concluyente y así paso a manifestarle mis razones: 

 

1. Como consta en la demanda desde su inicio manifesté que el demandado señor Diego 

Velásquez es el esposo de la señora Liliana Mejía y que ambos contienen obligaciones 

pendientes de pago con la parte demandante. 

 

2. También manifesté a su despacho que en el Juzgado 8 Civil Municipal existe otro 

proceso en contra de la señora Liliana Mejía y que estábamos haciendo un acuerdo de 

pago frente a esa obligación, donde lo relevante es que el señor DIEGO VELASQUEZ 

medió y se comprometió en dicho acuerdo. En tanto Diego Velásquez es conocedor 

también de la demanda que curas en su despacho. 

 

3. Como sustento de lo anterior le adjunto escaneo del acuerdo suscrito entre Diego 

Velásquez, Liliana Mejía y la suscrita abogada con nuestras firmas. 

 

4. Le manifiesto a su despacho que me encuentro en estado de acordar un nuevo acuerdo 

de pago con Diego Velásquez para el pago total de la obligación contenida en el 

presente proceso que cursa en su despacho. 

 

5. Que he venido trabajándole a este proceso en forma conciliatoria pues a nombre del 

señor VELASQUEZ no hay bienes susceptibles de embargo y que dicho señor tras 

varias reuniones sostenidas en mi oficina me ha reconocido la deuda estando CON 

intención de pago.  

 

6. Su despacho me ha requerido en varias oportunidades para notificar a Diego Velásquez 

del presente proceso, las cuales he realizado pero dichas notificaciones no han sido 

aprobadas por su juzgado.  

 

Así las cosas en aras de no perjudicar más a mi mandante, no sólo con la aplicación del 

desistimiento tácito sino adicionalmente una condena en costas para sumarle a su peculio 

ya perjudicado por el demandado, le reitero con todo respeto mis 
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SOLICITUDES: 

 

- Con el fin de que reponga su decisión de la aplicación de desistimiento tácito para el 

presente proceso y la condena en costas,  

 

- por el contrario, le solicito seguir el trámite normal del proceso y tener por 

notificado al señor DIEGO VELASQUEZ por conducta concluyente en el sentido 

que este conoce la existencia del presente proceso en su contra por mi mandante y 

como sustento de ello adjunto a esta reposición acuerdo de pago firmado por el aquí 

demandado, su esposa Liliana Mejía y la suscrita abogada.- 

 

Con todo respeto, Señor Juez, 

 

 

NANCY PATRICIA MOJICA GAVIRIA.-  

 

E-mail: nancypatriciamojica@hotmail.com 
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